
01/03/2009

Redacción

Respeto, qué menos que respeto.

 

Me había hecho el firme propósito de no insistir en el tema de los Jueces y el actual conflicto que se

vive en la Judicatura española; no quería erigirme en "defensora" de nadie en concreto, si acaso

clamar por una reforma estructural de nuestra Justicia, esa que se necesita desde hace 30 años y nadie

se ha atrevido ni ha querido acometer quizás porque no era rentable electoral o políticamente

hablando. Pero estamos en vísperas de la primera huelga de Jueces en nuestro país (cuando escribo

este editorial) y  a medida que se van sabiendo según qué cosas, me cuesta más superar la

perplejidad. Si no fuera por lo lamentable de la situación que ha llevado a sus señorías a adoptar esta

posición, podría decirse que el día 18 de febrero es, será con toda seguridad, una jornada histórica

aún cuando al mismo tiempo sea digna de no ocupar demasiado espacio en la memoria de ningún

Jurista en general. Es evidente que una huelga no suele ser solución de nada, es todavía más evidente

que el espectác
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